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Bogotá D.C. 

 

 

 

Doctor(a) 

JUGADO CUARENTA Y SEIS (46) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.   

E.       S.       D. 

 

 

REF. Radicado 110013103046-2021-00703-00 

Proceso  DECLARATIVO – RESPONSABILIDAD MÉDICA 

Demandante:   ANDREA SANCHEZ FORERO Y OTROS 

Demandado:   CLINICA COLSANITAS S.A. 

 

 

CONTESTACION LLAMAMIENTO EN GARANTIA - EXTEMPORANEO 

 

Actuando como apoderado especial de la parte demandante, pongo de presente que la 

contestación de la demanda inicial, así como la del Llamamiento en Garantía hecho a La 

Equidad Seguros Generales Organismo Cooperativo, fue extemporánea. Teniendo en 

cuenta que el 21 de abril de 2023, se notificó personalmente a través de Acta, a la Dra. 

Tiffany del Pilar Castaño Torres y la contestación se llevó a cabo el 5 de junio de 2023. 

 

Cordialmente, 

 

 

LUIS HERNANDO ANGARITA ALBARRACIN. 

C. C. No. 74.186.516, Expedida en Sogamoso - Boyacá 

T.P. 166671  del C.S. de la J. 

Calle 18 No. 4-91, Oficina 307, Bogotá D.C. 

Teléfono: 3142890784 

Correo electrónico: angar80@gmail.com 
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Dr(a) Reciba un cordial saludo.

adjunto memorial de la referencia.

Cordialmente,

LUIS HERNANDO ANGARITA ALBARRACIN
C.C. No 74186516, Expedida en Sogamoso - Boyacá
T.P. No. 166671 del C.S. de la J.
Calle 18 No. 4 - 91, Oficina 307, Bogotá D.C.
Teléfono: 3142890784
Correo Electrónico: angar80@gmail.com
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